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Dirección de Obras Municipales

RECONOZACASE REANUDACION
..CONSTRUCCION CANCHA DE PASTO
DIEGO PORTALES" lD: 367 l-35-LP2O

DE OBRA
SINTETICO VILLA

DECRETO NO 32911
chiltán viejo, 0 4 JU}{ 2021

VISTOS: las facultades conferidas en la ley no 18.695, orgánica
constitucional de municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los decretos
Alcaldicios no 824 del 19.03.2079 y n" 969 del 28.03.2079, mediante los cuales se nombra y
delega atribuciones al administrador municipal, respectivamente, el decreto Alcaldicio no 3772 del
17.t2.2079 que aprueba plan anual de acción municipal año 2020.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcaldicio No 2981 de fecha O2.LL.2O2O que
aprueba contrato de la obra "CONSTRUCCION CANCHA DE PASTO SINTETICO VILLA DIEGO
PORTALES"

b) Acta entrega de terreno de fecha 21.71.2020 con un plazo de
90 días corridos, con fecha de término 78.02.2021 "CONSTRUCCION CANCHA DE PASTO
SINTETICO VILLA DIEGO PORTALES"

d) Carta del contratista ingresado por oficina de partes el día
22.O7.2027, solicitando paralización de obra, ya que, CGE le dio respuesta el 15.01.2021
prácticamente 2 meses después del ingreso del contratista, el cual da respuesta que tiene un plazo
de 30 a 50 días para ejecutar el traslado del poste

e) Decreto Alcaldicio No 514 de fecha 25.Ot.2O21 que
aprueba paralización de la obra "CONSTRUCCION CANCHA DE PASTO SINTETICO VILLA
DIEGO PORTALES"

f) Carta del contratista ingresado por oficina de partes el día
01-06-2021, indicando que la compañía CGE realizo el traslado del poste

DECRETO:

1.- RECONOZCASE: reanudación de obra, "CONSTRUCCION
CANCHA DE PASTO SINTETICO VILLA DIEGO PORTALES", a contar del 01-06-2021

2.- CONSIDERESE: aumentar el plazo de la obra costo cero en 60 días
por el tiempo que la obra estuvo paralizada a la espera del traslado del poste realizado por la
compañía CGE, quedando como fecha de término de obra el día 3O-O7-2021

3.- SOLICITESE: al contratista modificar garantía Certificado de fianza
No80076853 por un monto de $5.128.046.- con vencimiento el 25.06.2021 correspondiente a
garantía por fiel cumplimiento de contrato.

El plazo de la garantía debe ser al menos 90 días más del plazo de término de obra
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c) Formulario de fecha 26.77.2O2O, solicitando a CGE el cambio
de poste que está en el emplazamiento de la obra "CONSTRUCCION CANCHA DE PASTO
SINTETICO VILLA DIEGO PORTALES"
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4.- NOTIFIQUESE: a las empresas constructoras y Contratistas
i nvol ucrados

ANÓTESE, coMuNÍeuEsE Y ARcHÍvEsE.

CARCAMO
OR MUNICIPAL

DEL SR. ALCALDE

NRIQUEZ
,PAL

FSC/
DI BUCI sta, Sec. Municipal, Adm. y Finanzas, DOM, Dpto. Ejecución, Of. Partes
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